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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 8 de febrero de 2020. 

La secretaria 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 207 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito allegado por correo electrónico el día 29 de enero de 2021 

a las 15:22, en el cual el apoderado de la parte actora solicita que se corrija la 

anotación Nº 4 del certificado de tradición del bien inmueble con matricula 

inmobiliaria Nº  370-405895, sobre la inscripción de la demanda, que debió 

quedar a nombre del propietario LIBARDO GUTIERREZ LENIS, y no del 

demandado ARCESIO LUNAS LENIS, por consiguiente, el Juzgado, 

  

DISPONE: 

 

OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CALI, para se sirva corregir la inscripción de la demanda, la 

cual se encuentra en la anotación Nº4 del certificado de tradición del bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria Nº 370-405895, colocando el 

nombre del señor LIBARDO GUTIERREZ LENIS, toda vez que es el 

propietario y no del señor ARCESIO LUNAS LENIS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.20 de hoy feberero 09 de 

2021, se notifica a las partes el auto 

anterior. 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 
Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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